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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2, ambos
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Gober-
nación sita en Plaza Nueva núm. 4, ello sin perjuicio de lo
establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un «cu-
rriculum vitae» en el que se hará constar , además del Número
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino
actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
hoja de acreditación de datos y la documentación original o
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes

contado desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio,
a elección de este último en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2004.- El Secretario General Técnico,
Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro de destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Viceconsejero.
Código: 6867710.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupos: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 18.
Complemento específico: XXXX-7.286,16 E.
Experiencia: Un año.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone dar publi-
cidad a la Orden de 26 de abril de 2004, por la que
se rectifica la de 12 de abril de 2004, que aprobaba
y publicaba la relación definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia,
turno promoción interna, convocadas por Orden que
se cita.

Mediante Orden de 26 de abril de 2004 se rectifica la
de 12 de abril de 2004, que rectifica la de 12 de abril de
2004, que aprobaba y publicaba la relación definitiva de aspi-
rantes que han superado las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, turno
promoción interna, convocadas por Orden JUS/1454/2003, de
27 de mayo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 26 de abril de 2004, por
la que se rectifica la de 12 de abril de 2004, que aprobaba
y publicaba la relación definitiva de aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
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liares de la Administración de Justicia, turno promoción inter-
na, convocadas por Orden JUS/1454/2003, de 27 de mayo,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 29 de abril de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

ORDEN DE 26 DE ABRIL DE 2004, POR LA QUE SE REC-
TIFICA LA DE 12 DE ABRIL DE 2004, QUE APROBABA Y
PUBLICABA LA RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE
HAN SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION

DE JUSTICIA, TURNO PROMOCIÓN INTERNA, CONVOCA-
DAS POR ORDEN JUS/1454/2003, DE 27 DE MAYO

Advertido error material en el Anexo de la Orden
JUS/1067/2004, de 12 de abril, publicada en el Boletín Oficial
del Estado número 99, de fecha 23 de abril de 2004, por
la que se aprueba y publica la relación definitiva de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, turno
promoción interna, convocadas por Orden JUS/1454/2003,
de 27 de mayo, procede efectuar la oportuna rectificación:

Página 16.372, Anexo, Ambito Canarias donde dice: «Nú-
mero 1, D.N.I. 9393297, López Marcos, José Antonio, Méri-
tos, donde dice:»

Debe decir:

Contra la presente Orden, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes o contencioso-ad-
ministrativo, ante el Organo Jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses. El plazo en ambos casos se contará a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
50, de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Viceconsejero, P.S.
(Orden de 25.3.04), El Secretario General Técnico, Juan
Ignacio Serrano Aguilar.


